
P DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

con la controversia 

cionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

erdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

de Controversias Con 

la Subsecretag Gene 

tra Norma Lucía Piña Hernández, quien 

FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 168/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE GENERAL ZUAZUA, 
NUEVO LEÓN. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a trece de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
instructora Norma Lucía Piña Hernández, con lo siguiente: 

Constancias: Registros: 
Escrito de Ricardo Tamez Flores, delegado del municipio actor. 022493 

Documental recibida çn la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

~W 
Ciudad de México, a trece de junio de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para los efectos a que 	lugar, el escrito 

del delegado del Municipio de General Zuazua, Nuevo León, por el cual 

realiza diversas manifestaciones relaciona 

constitucional al rubro indicada, las cuales, de ser el caso, serán 

consideradas en el momento procesal apa 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 

párrafo segundo', de la Ley Reglam2ria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 de la Constitución Pottica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la 

actúa con Carmina Cortés Rdríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

APR 

1 Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

 
 
 
 
 




